
Guayaquil, Abril 9/98 

Señores Accionistas S.A. 

TRIAIRI S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

En mi carácter de Comisario de TRIAIRI S.A. y de conformidad con el 
art. 321 de la Ley de Compañías y en atención a resoluciones de la 
Superintendencia de Compañías, someto a conocimiento y consideración 
de los Señores Accionistas el Informe Anual correspondiente al ejercicio 
económico 1.997 que concreto en los siguientes términos: 

1, HE REVISADO EL BALANCE GENERAL Y ESTADO DE 
RESULTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1.997 VERIFICANDO 
QUE EXISTE CONFORMIDAD ENTRE DICHOS ESTADOS 
FINANCIEROS Y LOS REGISTROS CONTABLES DE LA 
COMPAÑÍA. 

2. LOS BIENES DE LA COMPAÑÍA SON CUSTODIADOS Y 
CONSERVADOS CON PULCRITUD, Y SE ENCUENTRAN BAJO 
UNA EFICIENTE COBERTURA DE SEGUROS. 

3. ADEMAS HE LOGRADO CONSTATAR QUE LOS LIBROS 
SOCIALES SE LLEVAN DE ACUERDO CON LAS 
DISPOSICIONES LEGALES RESPECTIVAS. 

4. LOS PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA DE CONTROL 
INTERNO ESTABLECIDOS EN LA COMPAÑÍA SON 
ADECUADOS Y A MI MODO DE VER, SE ENCUENTRAN 
ACTUALMENTE CUMPLIENDO A SATISFACCION SUS 
OBJETIVOS. 

5. ANTE LAS REVISIONES Y CONSTATACIONES QUE DEJO 
DESCRITA, PUEDO ASEGURAR A USTEDES, SEÑORES 
ACCIONISTAS QUE LOS LIBROS CONTABLES, 
COMPROBANTES, ETC.. SE LLEVAN DE ACUERDO CON LAS 
NORMAS Y PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD 
GENERALMENTE ACEPTADOS.



Capítulo aparte merece el modo y forma como se ha dado cumplimiento 
a la Corrección Monetaria para 1.997 contenidas en el Reglamento y 
Aplicación del Sistema de Corrección Monetaria Integral, en vigencia 
desde Diciembre de 1991, a este respecto he verificado que todas y cada 

una de las partidas del Balance y del Patrimonio han sido ajustadas con 
débitos y créditos en su caso, a la cuenta “Reexpresión Monetaria”. 

Para terminar, debo dejar constancia de mi agradecimiento a los señores 
Administradores y Directivos de TRIARI S.A., por la atención y 
facilidades prestadas al suscrito Comisario, lo cual me ha servido en 
mucho para el cabal cumplimiento de mis obligaciones. 

De los señores accionistas, con las debidas consideraciones. 
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